
Ñum. 47. Lunes 13 de Junio dé 1842. 6 cuarto^ 

Se admiten suscripciones á e s té 
¡ jer iódico en la calle del Temple n ú 
mero 32 á 4 rs. al mes en esta c i u 
dad 4 y 8 para fuera franco de porte» 

111%? 
Ñ o se dará curso á ninguna rec ia» 

í n a c i o n , ni se insertarán los anun
cios que se dirijan si no es franco de 
porte» 

B O L E T I N O F I C I A L 1)E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTICULO DE OFICIÓ. 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA 
D E ZARAGOZA» 

I n t e r i n se presenta en está capital D . Juan Sal
vador R.uiz, nombrado por S. A . el Regente del 
Reino para reemplazarme en el mando pol í t ico de 
la provincia, queda encargado del mismo desde el 
dia de mañanáj el Sr. Intendente de Rentas D . Pas
cual de Uncetaj conforme á lo que se dispone en 
la ley de 3 de Febrero de 7S23. 

L o que se hace saber al púb l i co para su conoc i -
initMito y fines correspondientes. Zaragoza 8 de Ju
n io de i 8 4 2 . = Ju l ian Sánchez G a t á . 

,, L a Dirección g e h e f a í ae Caminos, Canales y 
Puertos con fecha 6 del aClual.me dice lo que copio. 

Con ésta fecha digo á los Ingenieros encargados 
d é las carreteras nacionales lo siguiente,=A conse
cuencia de reclamaciones de vaiios interesados que
jándose de que en algunos portazgos se les cobran 
derechos mayores que los marcados én los arance
les,' y de que Icls encargados de su r ecaudac ión 
sé niegan á darles recibo dé lo que satisfacen; ha 
¿esiíelto está Di recc ión general que se haga enten
der á los arrendatarios y administradores d é todos 
íós portazgos,5 que están obligados á facilitar r e c i 
bo' de las cantidades que exijan, espresando las c i r -
cunstañciás en que funden su exacción, á los t r a n 
seúntes que lo pidan, si á la vista del arancel res
pectivo nO se convenciesen de ser lo Justo, á fin de 
que acompañen aquel documento al hacer las r e 
clamaciones a que crean tener derecho, y esta D i 
recc ión genetal pueda adoptar la resolución que 
corresponda en cada caso.= Lo Comunico á V . á 
fin de que lo trasmita á los arrendatarios y a d m i 
nistradores de los portazgos situados en la línea 
de carretera de su cargo, para su c u m p l i m i e n t o . = Y 
l o traslado á V . S. para su conocimiento, y á fin 
de que se sirva mandar se inserte esta disposic ión 
en el Bole t ín oficial de esa provincia para darla lá 
conveniente publ ic idad. 

Lo qiíe se inserta en el Boletín oficial de ta p r o 
vincia para gobierno y conocimiento de sus habitan
tes. Zaragoza i f d¿ Junia de i 8 4 . 2 . = £ / G . P . í . ~ 
Pashta l de Uncete 

dirección general de Caminos, Canales y Puertos.. 
La Dirección general ha -eñaiado para el segundo y 

último remate del arrendamiento por dos años del Por
tazgo de la Venta de los Palacios, que se halla en la 
cantidad de 72000 rs. vn. anuaíes, el dia aa del cor-
rieute á la mía de su tarde en la Sala de la misma: en 
inteligencia que se dará principio á dicho acto por una 
de las tres mejoras del medio diezmo, diezmo 6 cuarto. 
Las personas que quieran enterarse de las condiciones y 
arancel, acudirán á la Depositaría del ramo de esta ciudad. 

, La Di recc ión general ha acordado sacar á p ú -
íslica subasta el arrendarriiento por dos años del 
portazgo de Casa Blanca, bajo la cantidad m e r 
ñor admisible de 44.200 rs. vn . anuales, y ha se
ña lado para su primer remate el d ía 22 del c o r 
riente á las doce de su mañana en la sala de la 
tnísma. Las personas que quieran enterarse de las 
condiciones f arancel acudi rán á la D e p o s i t a r í a 
del ramo ds esta c i u d á d . 

Juzgado de i , a instancia de Ateca, 
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos 

los que se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes de la capel lanía colativa fundada en la pa r 
roquial de la v i l l a de Cetina, y bajo la ínvocacior i 
de la Pur ís ima C o n c e p c i ó n en 30 de Agosto de 
17ÍÓ por el difunto Mosen Antonio Aguilera y 
Barrionuevo, la cual se halla vacante, para que ení 
el t e smíno de 30 días acudan á deducirlo en esté 
t r ibunal y escribanía de D . Manuel Azpe i t i á , se
gún lo tengo mandado á pet ic ión de D . F é l i x Las-
sa, en providencia de este dia. Ateca 8 de Junio dg 
i S 4 2 . = Pedro Minguel la . 
ZX Francisco Cenzano, Caballero Comendador de la 

R e a l f distinguida Orden Americana de Isabel 
la Católica, Juez de prime ra instancia de L a A l -
munia y su partido &c. 
A los SS. Jueces de primera instancia, Alcál* 

des córíst i tucionales y demás autoridades de esta 
Provincia, Hago saber; que estoy instruyendo can
sa cr iminal contra Manuel Gascón soltero, de of i 
cio pastor de la presente v i l la de la Almunia, so
bre herida grave de la que ha resultado la muer-
té dé Manuel López también soltero y pastor de 
la misma Vecídad. Por tanto encargo 4 dichos SS. 
procuren la captura del mencionado Manuel Gas
cón sin omi t i r cuantas diligencias sean c o n d u c e ñ t é í 
á su e jecución; pues en hacerlo así cumpl i rán con 
la ley . Dado en dicha v i l l a de la ¿ U m u n i a á cinco 



i 
de Junio de m i l ochoéientos cuarenta y (?os.=:Fi-an-
cisco C,enzáQOssPór mandado de su Sría. Mar iano 
G ó m e z . 

En v i r tud de providencia del Sr. Juez de p r i 
mera instancia de este Partido con arreglo á lo 
mandado por la Audiencia Te r r i t o r i a l de Zarago
za , se saca á púb l i ca subasta en la presente Hs-
cr.ibania de este Juzgado el dia treinta del que 
rige para pago de costas de la causa sobre muerte 
de José Sánchez del pueblo de Tosos, los b i e 
nes sitos en el mismo pertenecientes á ios reos que 
se espresa rán , que con su valor retasados son los 
siguientes.=:JBfí?Wí'í de Antonio Garc ía . zzTtes q u i n 
tas partes de casa en el C a n t ó n , su valor 1500 rs. 
\ ' e l lon . 

D e R a m ó n Oroj i=Casa de su hab i t a c ión , i f ibo 
rs. ^ve l lón .= :Viña de 2200 cepas en V a l de la A l -
berca, 1 2 j o r s .=Otra blanco en la misma partida, 
de i j o e cipas, 600 rs v n . = H u e r t o en el Esno-
nero de ocho almudes, 300 rs. vn. 

De M a n a d Garc í a .=iCasa de su h a b i t a c i ó n , 1300 
veinte rs. v n . = H u e r t o de diez almudes en Fuente 
L m u z a , 6 4 ) rs..acampo de una junta en camino 
de Agui lon 200 rs. v n . = V , i ñ a de 2000 cepas ea 
barranco del Salto, 1200 cuarenta rs. yu = C a i n p o 
de tres jomas en las Fuentes. 640 rs. vn . 

D e Gregorio Lamarca .—QzM de su h a b i t a c i ó n , 
3000 rs. vn =*Yióá de 1000 cepas en barranco de 
amolar, 500 rs. vn —Mitad de una bodega en el 
Pairon, 400 rs. vn =:Huer(o bajo del Caibario, de 
ocho ctlemines, 6 0 rs. v n . 

D e Blas Sánchez = % i h a á de casa, corral y b o 
dega 800 rs. vn .=Hue t tG calcja del molino de 
cuatro celemines, 240 rs. viuss-Vi-ñá en Peña del 
Cuervo, de 3600 cepas, 1720 rs. vn ,=Campo de 
tres juntas tras V a l de la Alberco , /20 rs. v n . = : 
Otro. de. junta y media en el Puér io les , 100 rs. 
vn .=:Otro en la misma partida, de dos juntas, / 4 0 
rs. vn r r O t t o de otras dos juntas en k Cantera 
160 ts. vn . ^ 

Belchite 4 de Jun io de 18.¿2.=8.amoti Jarne, 
Escribano. 

V E N T A S D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta pro

vincia se anuncian los remates de las tincas que á 
con t inuac ión se espresan, los cuales se han de cele
brar á los 40 dias de la fecha de este anuncio que se 
c u m p l i r á n en 13 de Ju l io p r ó x i m o , dándose p r i n 
cipio á las j» de su mañana en las casas consisto
riales de esta capital,, en cuyo dia t e n d r á n efecto 
ente el Sr. juez de i .a instancia y Escr ibanía de 
A m o r t i z a c i ó n , con asistencia del Comisionado p r i n 
cipal del ramo, ó persona que lo represente, con 
c i tac ión del Síndico Procurador. % 

F i n e a s que pertenecieron á l a bolsa de A n i v e r s a r i o s 
del P i l a r de Z a r a g o z a . 

\ . Una casa sita en esta ciudad calle de los Agusti
nos núm; 24 con 155 varas cuadradas de sitios no tie
ne carga, esta' arrendada en 1200 rs. vn. y fina su ar
riendo en 25 de Diciembre de esta año de 1842, capita
lizada según ias bases establecidas en las Keajas ordeues 
de 25 de Noviembre de 1836 y i 1 de Mayo da 1857 
en 27 000 rs. vn. y tasada con arreglo á ¡os artículos 
¡ 8 v 19 de la Real instrucción de i .0de Marzo de 1836 
en 38.73/ rs. vn. que es la cantidad purgue ae saca á 

D e l ramo de Inmunidad . 
a. E l macelo en ei A r r a b a l de esta ciudad, consta da 

4681 varas superficiales de sitio: no tiene carga, es tá 
arrendado en 4357 rs. vn. y fina su arriendo en 7 de 
Setiembre de / 8 4 4 , tasado en 9 ' .973 rs . vn. y capitali
zado eu 98.03a rs. vn. que es & c . 

D e l Cabildo de l P i l a r . 
3. Una casa horno sita en esta ciudad plaza del P i 

lar n ú m . 25, consta de 190 varas de sitio p r o p i o : no 
tiene carga, esta arrendada en 2080 rs . vn. y fina su ar
r i endo en 25 de Dic iembre de 2842, tasada en 36.320 

. rs . v n . y capitalizada en 46.800 rs. que es & c . 
N o t a . J í i pago de las 3 fincas que preceden se ve

r i f i c a r á por ios compradores eu papel y metál ico en , ,51 
plazos, con arreglo en el art ículo i a de la l ey de a da 
Setiembre de 1841. 

A l a B o l s a de aniversar ios del P i l a r . 
4. Una casa sita en la calle de las C a n t a r e r í a s n ú m , 

53 , con 76 varas cuadradas de sitio propio y 25 con ser
v i d u m b r e : no tiene carga, está arrendada en 600 rs. vn . 
y fina su a r r iendo y el de ias 5 que siguen en 25 de 
Dic i embre de 184a, tasada en 10.870 rs. vn. y capitali

zada en /3.50o que es & c . 
5. Ot ra eu i d . n ú m . 54 con 75 varas cuadradas d» 

t e r reno , está arrendada en 640 rs. v n . , tasada en 11.116 
rs, v n . y capitalizada en 14.400 rs. que es & c . 

6. Ot ra casa sila en ¡3 caiie Castellana n ú m 98, con 
SB3 varas cuadradas de si t io p r o p i o y 5 cubas de cabida 
de 45 nietros de vino con prensa í i t e rna y d e m á s , 
arrendada en 75a rs'. 3a mrs, v n , , capitalizada en /6 941 
rs. 6 mrs. y tasada en aa . 497 rs. que es & c . 

7. O t r a casa en las T e n e r í a s m í m . 8, con í ¿ 6 varo» 
superficiales de s ido , esíii arrendada en 847 rs. 2 m i s» 
v n . , capitalizada en 19.058 rs. 28 mrs. y tasada e n 
27.842 rs. que es &•;•. 

8. Ot ra en i d . n ú m . 7, con 175 varas de s i t io , e s t á 
arrendada en 677 rs. 22 mrs . , capitalizada en /5 .14J» 
rs. a mrs. y tasada en 26.147 ' ' ^ I " 6 es 

9. Otra eu i d . n ú m . 5, con 155 varas cuadradas d» 
s i t io , está arrendada en 527 rs. a mrs. , capitalizada en 
11.8,58 rs. a8 mrs. v n . y tasada en 14.552 rs. que es &e« 

A l ramo dé Inmunidad , 
j o . L a caruiceria de la calle del Sepulcro adjud icán

dola la falsa y tejado que hay encima, teniendo la e n 
trada por la casa conticua n ú m . 128, tiene de sitio p r o 
p i o i 68 varas cuadradas, arrendada en 45a rs. y fina su 
a r r i endo en 7 de Setiembre de 1844,. tasada en 9531 r s . 
v n . y capitalizada en 10.170 rs. que es &e. 

1 1. Otra en la calle de S. Blas n ú m . 187, tiene ds 
sitio con servidumbre 117 varas cuadradas ; tiene contra 
SÍ dos tren dos perpetuos el uno a favor de la Sra. M a r 
quesa de Perales de 101 rs. aa mrs. vn. que al 66 ^ el m i 
llar forma el capital de 6776 rs. 16 mrs. , y el segundo d » 
£ 8 rs. 16 m i s . á favor de la e j ecuc ión de Inés Subiza, 
en S. Pablo, que á igual respecto forma el capital da 
5898 rs. 1 mrs. vn. y unido ai capital anter ior hacen e l 
de 12.674 rs. 17 m r s . , está arrendada en 491 rs, vn. y 
fina su arr iendo en 7 de Setiembre de 1844, tasada en 
10.372 rs. vn. y capitalizada en /1.047 r5' '7 K113, qu* 
es & c . 

i z . Una casa contigua á la c a r n i c e r í a de la calle del 
Sepulcro n ú m . 11S i la que se la desagregan la falsa y 
tejado que hay sobre la c a r n i c e r í a , consta dicha casa de 
3/0 varas de terreno propio y 26 i d . con servidumbre: 
no tiene carga, n i está arrendada n i lo ha estado por ocu
parla ¡os Nuncios del t r i buna l ec les iás t ico en compensa
c ión al trabajo que ponen á dicho ramo; por cuya r a 
z ó n se considera finado su a r r iendo en 25 de Diciembre 
de este ano de / 84a : los peritos ¡e han graduado la r en 
ta de 600 rs. v n . capital izada en / 3500 rs . vn. y tasa
da en 14975 rs. que es & c . 

13. Una casa tejar y t ierras en lavar y de pasto en 



las fuentes, término de esta ciudad psrtida de las filias 
de cabida de 3 cahíces n cuartales de tierra en cohibo, 
a i cahíces 14. cuartales a almudes de ch.íaiarcales y pra
dos, coiifroiuaiue por mi lado con campo de Pascual 
Diaus, olivar que fué del convento de San Vicente Cer 
rado de J u l i á n Requeua, olivar del Cabildo camino que 
da entrada y rodea la poses ión, tierras de la viuda de 
D . Agust ín Latre mediante el escorredero de la filia y 
otros da Ü . Pablo Oro : por el lado opuesto con el olí 
var de Pascual Diaus campos de Ü . Rafael R o d r í g u e z 
otro que ha sido chamarcui, tierra de Teodoro Aso, oli
var de la viuda de Ü. Juse Ponte y otro de D. Gregorio 
ü l v i r a , no tiene carga, está a r r e u o á d a en 480 rs. vn. y 
fina su arriendó en 26 de Mariío ríe ^845, capitalizada 
« 1 1 / 4 400 rs. vn. y tasada en ^9.836 que es & e . 

14. Un o l iva r en la misma partida cont iguo á las tier
ras anteriores de 9 cuartales y medio de t ierra, confron
ta por dos lados con la finca anter ior por donde tiene la 
entrada contigua á la cuadra de la casa, y por otros dos 
con cerrado de I ) . Ra í t ioü Berdiel y olivar de D . R a 
m ó n Morella, no esta ni b'a estado arrendado por disfru
tarlo sin pagar cantidad aiguna O . Kamon Morella, por 
cuya r a z ó n se considera fuia.io el arriendo levantada la 
cosecha de este a ñ o : los periios le han graduado la ren
ta de 80 rs. v n . , tasado en /90o rs. vn. y capitalizado 
en 2400 rs. que es &••. 

i ¿ . Una casa contigua y encima1 de la c a r n i c e r í a de 
la calle de S. Blas, s eña lada con el num. ;88, contieng 
140 varas de terreno 0011 servidumbre y ¡ 1 varas cua
dradas de p ropio : no tiene carga n i está arrendada por 
ocuparla los Nú. ic ios ,del tribunal ec les iás t ico en compen
sación del trabajo que ponen á este ramo, r a z ó n por la 
que se considerara finado su ar r iendo en 15 de D i c i e m 
bre de este a ñ o ; los peritos le han graduado la rema da 
600 rs. v n . , tasada en M . f f t , rs. v n . y capitalizada en 
13.500 rs. vn. que es & c . 

D e l Cabi ldo del P i l a r . 
16. Otra casa en dicha ciudad calis de Talamantes 

num. / £ , consta de 150 varas da sitio propio arrenda
b a en 677 rs. aa rars. y fina su arriendo y el de las de
m á s que siguen en 25 de D i c i e m j r a de 1842, c ap i t a l i 
zada en i ¿ . 2 4 f rs. a mrs. vn. y tasada eu 19.584 rs. 
vn . que es & c . 

17. Otra id. en id. calle del Garro m í m . 42, consta 
de 47 varas de s ido propio arrendada en 301 r;. 6 mrs-
capitalizada en 6776 rs. 16 mrs. vn. y tasada au 7407 
rs . vn. que es & c . 

18. Otra id. en i d . i d . n i jrn. .23, consta de 170 va
ras de sitio propio y 36 con servidumbre, arrendada en 
451 rs. 36 rars. capitalizada en 10.164, rs. 24 mrs . y 
t»sada en 10.536 rs. que es 

19. Otra id. en i d , i d . num. 24, consta de 93 varas 
de sitio propio y 34 con servidumore está arrendada en 
414 rs. 4 mrs. v n . tasada en 8600 rs. vn . y capitaliza
da en 9317 rs. 24 mrs. que es & , • . 

ao. Otra casa en id. calla de iVIonserraíe m í m . 74, 
tiene 9a varas de sitio propio arrendada en 470 rs. 20 
mrs. , capitalizada en 10.588 rs. 8 mrs. y lasada en 
/ r . 4 S 4 que es & c . 

2/ . Otra id. calle de Bonaire mim. 139, consta de 
/20 varas de sitio p ropio , arrendada en 564 rs.124 mrs. 
capitalizada en 13.705 rs. 30 rars. vn. y tasada en 14673 
que es & c . 

a i . Otra id. en id. calle de la Montera mím. 37, 
consta de 70 varas de sitio propio, arrendada en 301 
rs. 6 mrs . capitalizada en 6776 rs. 16 mrs. vn. y tasa
da en 742a rs. vn . que es &c . 

23, Ot ra id. en id. i d . m í m . 36, consta de too va
ras de sit io propio arrendada en 282 rs. l a mrs, tasada 
en 61 15 re. vn. y capitalizada en 6352 rs. 31 mrs. vn . 
que es & c . 

^4. Otra en i d . id. m í m . 35, consta de 94 varas de 
sitio propio , arrendada en 225 r s . 30 mrs. , capitalizada 
en 5081 rs. i » mrs. v n . y tasada en 5720 que &Ci 

25. Otra en id. id. mím. 34, consta de 9 6 varas de 
sitio propio, arrendada en 28a rs. l a mrs., lasada en 
6a8o rs. vn. y capitalizada eu 635a rs . 3a mrs. vn« 
que es &c. 

26. Otra en id. id. num. 33, consta de 92 varas da 
sitio propio, arrendada en a8a rs. / a mrs. tasada en 
6 ) 6 0 rs . vn . y capitalizada en 6352 rs. 32 tnrs. quá 
es &c. 

27. Otra en id. id. num. 32 , consta de 730 varas d« 
sitio propio, arrendada en 301 rs. 6 mrs. vn . , capitali
zada en 6776 rs. 16 mrs. y tasada en 8719 rs. que es &c, 

28. Otra en id. id. num, 3 1 , consta de 100 varas 
de sitio propio arrendada en 244 rs. 24 mrs. vn. capitali
zada en 5505 rs. 30 mrs. vn. y tasaua en 6248 rs. vn . 
que es &c. 

3 9 . Otra casa en id . calle de las Armas num. 7 1 , 
consta de 330 varas de sitio propio, arrendada en 602 rs . 
12 mrs. vn.,, tiene contra sí y á favor del beneficio de 
Fernando P é r e z de Buisan fundado en el Pi lar un tren-
do perpetuo de 24 sueldos ó sean 21 rs. ao mrs de anua 
p e n s i ó n que al 66 dos tercios el millar hacen 1505 rs. 
30 mrs capitalizada en ' 3 55a rs. 3a mrs. y tasaua en 
37.076 rs. vn . que es &c. 

30. Y otra casa calle de San Blas m í m . 8 / , consta 
de 80 varas de sitio propio, arrendada en 527 rs. a mrs. 
capitalizada en 1/.858 rs, a8 mrs. vn. y tasada en 
13.190 rs. vn. que es &c. 

J \ O T A . E l pago de las 27 fincas que preceden de
berán ejecutarlo ios compradores en dinero m e t á l i c o en 
fto plazos de año cada uno con arreglo á lo prevenido 
en el artículo 11 de la ley de a de Setiembre de 184/. 

Zaragoza 13 de Junio de 1 8 4 3 . = José de la C r u z . 

Conipama General Española de Segur os.—ViXíixtn-
tes per iódicos se han ocupado ya de presentar a l 
p u b l i c ó l a s ventajas que proporciona^ la benélica ins-
l i íuc ion de la C o m p a ñ í a general española de segu^ 
ros contra incendios, y sobre la vida que se ha es
tablecido en nuestra nac ión ; que ofrece u t i l idad y 
conveniencia rec íproca este géne ro de C o m p a ñ í a ? , 
no cabe la menor duda bi se advierte que en otras 
naciones tenidas con razón por cultas se hallan íns— 
taiaJar> con grande c r é d i t o y a c e p t a c i ó n . 

Ide innízar por el todo ó por una gran parte á 
los que aseguran sus casas y efectos cuando se Ies 
quemen, crear un monte p ió general, ó sea u n » 
caja donde á cada asegurado se ' le guarde con t o 
da seguridad sus ahorros conse rvándo los , y d h t r i _ 
b u y é n d o l o s a so oportunidad en conformidad de 
los contratos celebrados con la C o m p a ñ í a , y es_ 
parcir elementos de prosperidad futura por la so
ciedad, es el alto y í i l an t ióp ico objeto de estas 
C o m p a ñ í a s . 

La general Española es tanto mas oportuna cuan-
tó que por su medio pueden repararse muchas de 
las infinitas desgracias sobrevenidas por resulta
do de las destructoras guerras que ha sufrido el 
pa í s , y las pérd idas que ha esperimentado la f o r 
tuna particular. N o es de menos in te rés el me
dio que dicha C o m p a ñ í a facilita para propagar los 
hábi tos de previs ión en las familias asi como pa
ra coadyuvar a la moraiizaciun, y enlazar ios i n 
tereses de las personas de todos los colores, dando 
un paso agigantado hacia la i lus t r ac ión , y v e n t u 
roso porvenir . 

La C o m p a ñ í a genera! española de seguros es con
servadora de toda propiedad, inclusa la que c i r 
cula por los mares, estendiendo sus operaciones 
haua asegurar por vida, y según las edades, Ja 



subsístencirt de las personas y la de sus 'alie;, 
gadas después de la muerte. Todas las clases de 
Ja sociedad, son susceptibles de interesarse et) esta 
C o m p a ñ í a ; y como puede ocurrir alguna duda en 
la inteligencia y comprehension de las tablas no 
siendo conocidas de la clase menos ilustrada, con
vendrá hacer la sucinta esplicacion siguiente. 

El objeto de la i .a tabla lío es otro que e n í r e -
^gar los asegurados según su ed^dj á l a - C o m p a -
fiía,-'ciertos premios ó cuotas anuales'por el tiempo 
de sn- vida para adquir i r el derecho^ de disponer 
de^un capital para el dia..^e su fallecimiento ; el 
cual será un recurso consolador para una familia su-
rpida en el dolor por la eterna separación de lo'S 
íé t^s que ¡es son mas amados. Tiene también ap l i 
cación para los que mueren con deudas que no hart 
podido satisfacer en vida; y para hacer legados á 
determinadas personas por motivos especiales, y á 
establecimientos á que por piedad ó por aficiónseart 
inclinados. 

La ¿.a tabla tiene por objeto dar un capital dé 
una vez, ó una renta al año á la persona que de 
signa un i nd iv iduo al t iempo de asegurarse para 
cuando este muera^ con solo que cada año impon
ga en la C o m p a ñ í a cien reales. Es aplicable á un 
marido que quiera dejar una viudedad á sU tiiuger^ 
ó un hijo señalar una pensión á su padre ó tnadrej 
ó un amo á su c r i a d o , ó una persona cualquiera 
otra. 

La 3.a tabla se dir ige á entregar á los asegurados 
capitales á plazos fijos por medio de cuotas anua
les, bien que v ivan los asegurados al vencimiento 
de los plazos (5 á süs herederos si hubiesen fa l lec i 
do antes de cumplirse dichos plazos. Tiene las mis
mas aplicaciones que la tabla primera. 

L a 4 a tabla se encamina á entregar pensiones 
anuales ó sean rentas , vitalicias á los asegurados^ 
por cada m i l reales de capital que enagenen á la 
C o m p a ñ í a . Es aplicable á los que intentan sacar un 
fuerte i n t e r é s á sus capitales mientras les dura la 
vida sin el cuidado de guardarlos n i las con t in 
gencias de emplearlos. 

La J.a señala una renta vi ta l ic ia á dos personas 
de m a n c o m ú n pasando dicha renta por muerte de 
una de ellas á la otra; con tal que enagenen el ca
p i ta l de 1000, 2000 ó 3000 rs. & c \ : tiene la misma 
ap l i cac ión que la tabla anterior. 

Cualquiera que quiera detenerse á reflexionar 
sobre lo dicho, no p o d r á menos de apresurarse á 
par t ic ipar de los beneficios de la enunciada C o m 
pañía en aquella c o m b i n a c i ó n que mas le conven
ga. A efecto de organizar el personal de los e m 
pleados sobre este particular en las respectivas p ro 
vincias con la idea de tomar conocimiento p r á c t i 
co de las necesidades generales y particulares res
pecto de seguros, y de adqui r i r daios con la i n t e n 
ción de dar ensanche y consistencia á las ideas be» 
néficas y moralizadoras que la ins t i tuc ión lleva' 
consigo, la C o m p a ñ í a ha comisionado á varios su-
getos con el nombre de Inspectores comet i éndo les 
muchas ftcultades, y p r o v e y é n d o l e s de los elemen
tos necesarios para conseguir resultados positivos de 
per fecc ión y de in terés general. 

A esta Capital ha llegado el Inspector designa
do para la Provincia, con cuyo motivo las per-
tonas que se resuelvan á contratar seguro*, po-» 
d rán dirigirse si gustan al mismo mientras que per-« 
manezca en esta ciudad, ó bien á este comisionado 
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pr inc ipa l según Ies parezca, Dicho Inspector vívé 
plaznela del Baile n ú m . 133. Tan pronto como se 
establezcan los comisionados de las demarcaciones 
Judiciales se anunc ia rán sus nombres para que á es
tos se dir i jan los que se decidan á verificar opera
ciones de seguros en los respectivos d i s t r i tos - i : F e 
lipe Almech . 

Los SS. Gefes oficiales y tropa retirados en está 
provincia se servirán acudir por sí mismos ó por 
medio de sus apoderados los días 5, 6 y / del p r e 
sente mes desde las siete de su mañana hasta las 
'ocho de la tarde á casa del habilitado que firma 
'á percibir una mensualidad que en el dia de ayer 
le fué entregada para los mismos por la Con tadu
ría de Rebtas de esta provincia, Los de los p a r t i 
dos de Calatayud, Daroca, Tarazona; Borja y C i n 
t o V i l l a s lo verificarán en los mismos puntos q u ¿ 
hasta de aqu í lo han practicado. Los mismos sq 
kervirán traer al inismo tiempo sUs fees de existen-
t í a correspondientes al segundo trimestre del c o r -
í i e n t e año y las fees de muerte de todos los que en 
leí discurso del citado trimestre hubieran fenecido 
y no la hayan presentado. Zaragoza 4 de Junio 
de J242 .—EI t l a b i l í í a d o , Pascual Esteban. 

Ls botica cíe la villa de Águarón se halla vacante, sú 
Hotacion 6500 rs. vn. anuales pagados por cuatrimestres 
por su ayuntamiento, se admiten memoriales hasta el diá 
S14 de Junio próximo, dirigiéndolos á su secretaría fran
cos de porte. 

E l partido de médico del lugar de Novallaá distant* 
úna hora de la ciudad de Tarazoíta se halla vacante, sil 
dotación es ¿ 0 0 0 rs. vn . satisfechos por el Ayuntamien
to en San Miguel de Setiembre, y se admiten memoria^ 
les hasta el 24 de Junio que se proveerá. 

Se halla vacante el part ido de m é d i c o de la v i 
l la de Arquedas provincia de Navarra merindad de 
Tude la , su do tac ión es 10 onzas y media de oro, y 
Í 4 cahíces de tr igo anuales, pagados por el A y u n 
tamiento , las mas veces adelantados ó sin vencerse 
el año . Los solicitadores podrán d i r ig i r los memoria
les al Ayuntamien to para el dia i j dél corrientd 
mes, francos de porte, que el 24 se dá el part ido. 
E l pueblo es férti l y llano, el numero de v e c i 
nos c o m p o n d r á 260. 

La compañía de granaderos de la M N . d e Q u i r i -
i o necesita un tambor bien instruido en los toques 
de ordenanza. A l que se contratare además del h a 
ber asignado á los de su clase se le p roporc iona rá r t 
otros recursos. 

E l molino de aceite del lugar de C o s u e n d á per~ 
teneciente á sus propios se vende acenso perpetuo,1 
sobre el cánon anual de. 560 rs. vn. la persona qua 
quiera interesarse en dicha compra, se presentará e l 
3 de J u l i o p r ó x i m o á las diez y media de su mañana 
en las casas consistoriales donde se ce lebrará la su--
basta. 

Ordenanza para el r ég imen . Cons t i t uc ión y ser
vic io de la M i l i c i a Nacional de la Península c 
Islas adyacentes, decretada por las Cortes en 29 
de Junio de 7822^ y restablecida por Real orden 
de 21 de Agosto de 1836; con las órdenes pos
teriores que alteran su contenido y aumentan las 
disposiciones Orgánicas de este instituto hasta i S ^ i i 
Nueva edíce ion consta de un tomo en 8. 0 , se 
í íende á 3 rs. en la l ibrer ía de Lahoz calle de la 
C u c h i l l e r í a . 

Zaragoza: Imprenta JVaeionaL 


